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  En 1812 la constitución de Cádiz abolió el tributo indígena, la mita o prestación 

de servicios personales y decretó la ciudadanía para la población indígena.  La abolición 

de la mita fue abiertamente aceptada por las comunidades indígenas, mientras que 

sobre el tributo algunas comunidades se pronunciaron en contra y otras a favor de su 

derogación, ya que asumieron que la remoción de este impuesto ponía en riesgo sus 

tierras comunales. La reintroducción de tributos y mitas de parte de Fernando VII al 

retornar al trono, trajo desajustes en las comunidades que en algunos casos se negaron 

a seguir mitando y en otros pusieron reparos al pago del tributo.  Y es que, la condición 

de ciudadanos tambien la asimilaron como un estatus que les daba derecho a no mitar 

ni tributar.

Palabras clave:
Tributo; Mita; Tierras comunales; Comunidades indígenas; Constitución de 
Cádiz; Caciques.

 

 

 In 1812 the Constitution of Cádiz abolished the indian tribute, the mita or 

personal service and gave citizenship to the indigenous population.   The abolition of 

personal service was broadly accepted by indigenous communities, while some were for 

and others were against the end of tribute, as they feared that its removal would put their 

communal lands at risk.  After his return to the throne the reintroduction of the tributes and 

mitas by Fernando VII, caused upheaval within the communities because some refused 

to continue working in the mitas while others were opposed to paying the tribute.   As they 

were now citizens the indigenous felt that their status exempted them from paying tribute 

and doing personal service. 

Key words: 
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 Em 1812 a constituição de Cádis aboliu o tributo indígena, a mita ou prestação de serviços 

pessoais e decretou a cidadania para a população indígena.  A abolição da mita foi abertamente aceita 

pelas comunidades indígenas, enquanto que a respeito do tributo, algumas comunidades se pronunciaram 

contra e outras a favor de sua derrogação, já que assumiram que a remoção desse imposto poria em risco 

suas terras comunais. A re-introdução de tributos e mitas por parte de Fernando VII quando retornou ao 

trono, trouxe desajustes nas comunidades que, em alguns casos, se negaram a continuar pagando mita 

e em outras reclamaram do pagamento do tributo.  O fato foi que a condição de cidadãos também foi 

assimilada com um status que lhes dava direito de não 

pagar a mita, nem tributar.

Palavras-chave: 
Tributo; Mita; Terras comunais; Comunidades indígenas; Constituição de Cádis; Caciques.

 

Introducción

 En el Perú –probablemente con mayor intensidad que en otros espacios virreinales- la 
base del sistema colonial y del vasallaje de los indios estaba cimentada, desde el siglo XVI, y a 
partir del gobierno del virrey Francisco de Toledo, en dos mecanismos de explotación  montados 
con este fin: los servicios personales (mita) y el pago del tributo1. Así, en el virreinato peruano el 
tributo era un impuesto al que contribuían exclusivamente los indígenas, a diferencia de México, 
donde tempranamente se había incorporado al esquema tributario a los mestizos y las castas 
de color2. Es más, cuando el visitador Antonio de Areche trajo al Perú, en 1777, la propuesta de 
que los mestizos y las castas también tributaran, esto fue materia de álgidas protestas que para 
algunos incluso desembocaron en la gran rebelión de 1780-813.

 La mita minera, implementada para abastecer de una mano de obra estable a la actividad 
extractiva, involucraba a la séptima parte de la población masculina adulta de indios tributarios 
(varones entre los 18 y los 50 años de edad) procedente de las veintiocho provincias del centro y 
sur andino peruano sujetas a esta cuota de trabajo.  Los mitayos eran asignados a los dueños de 
minas de azogue en Huancavelica y de plata en Potosí, donde debían trabajar entre seis y doce 
meses, luego de los cuales se les permitía regresar a sus comunidades de origen por un período 
de dos o tres años, hasta producirse el próximo turno4. Por lo general, el mitayo no se desplazaba 
a las minas solo, sino acompañado de su familia.  Como señalaba en el siglo XVIII Concorlocorvo 
(Carrió de la Vandera), “cada indio casado conduce consigo a su mujer e hijos”, de allí que si 
bien se calculaba en 3.500 hombres los sujetos a la mita de Potosí, si se incluían a sus mujeres 
e hijos el número de personas trasladadas podía llegar a 12.0005.  Una opinión extendida era 
que “si había Potosí era porque había mita de indios”6, y,  debido a este criterio, la mita era un 
privilegio que los mineros se resistían a perder.  Esto a pesar de que para fines del siglo XVIII, 
la cuota de mitayos que ingresaban anualmente a Potosí había disminuido ostensiblemente7, 
poniendo en evidencia el deterioro del sistema.  Adicionalmente existía también la mita chacra 
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o de hacienda, y la mita de obraje ejecutada en los talleres textiles. Ambos sistemas estaban 
directamente conectados con el pago del tributo, ya que los jefes étnicos o caciques transferían 
temporalmente indios de su comunidad en calidad de mitayos, para que prestaran servicios 
trabajando en haciendas y obrajes, con el fin de cancelar de esta manera sus tributos.

 El tributo, por otro lado, era un impuesto personal que en el caso del virreinato del Perú 
se cobraba exclusivamente a la población indígena masculina entre los 18 y los 50 años de edad.  
A los varones menores de 18 años se les denominaba “próximos a tributar” y a los mayores de 
50 años “reservados.” Ambos grupos estaban exonerados de esta contribución.  Sin embargo, 
aunque el tributo había sido diseñado como un impuesto per cápita, en términos reales era un 
gravamen que debía asumir la comunidad en su conjunto8. Es decir, el indio tributario y su familia 
en pleno. De acuerdo a la legislación, los indios originarios pagaban la tasa completa del tributo 
(que podía fluctuar entre 7 y 9 pesos anuales), mientras que los indios “forasteros” o migrantes 
de los poblados vecinos, pagaban poco más de la mitad del tributo que cotizaban los originarios 
(alrededor de 5 o 6 pesos anuales). El tributo se cancelaba en dos cuotas, una parte en la fiesta 
de San Juan, en junio, y la otra en Navidad9.

De menores de edad a ciudadanos

 Cuando el 24 de septiembre de 1810 se instalaron las Cortes de Cádiz, uno de sus 
primeros decretos fue el declarar la igualdad de los americanos. Posteriormente, y con el claro 
propósito de promover a los indios al estatus de ciudadanos, -ya que se les consideró más 
idóneos para esta condición que a los negros y castas de color- se abolió el tributo el 13 de marzo 
de 1811 y la mita el 9 de noviembre de 1812.  Erradicar tributos y mitas era, de alguna manera, 
despojar al indio de su “minoría de edad” y habilitarlo para asumir el estatus de ciudadano. Era, 
también, dentro de una tendencia liberal, quebrar las bases del tradicional sistema colonial.
Se entiende entonces que Anir de Esteve, delegado de Cataluña a las Cortes, argumentara 
enfáticamente que era absolutamente indispensable abolir la minoría de edad de los indios, “pues 
para ser diputados y electores había de ser de mayor edad”10. Es más, para Anir de Esteve, 
no había motivo para que los indios no fueran oídos y juzgados en las audiencias como los 
demás españoles, “pues todos somos iguales y mucho más en atención a que V. M. quiere darles 
representación en las Cortes futuras, y esto no lo podría tener si se considerasen todavía como 
menores”11.

 Adicionalmente se produjo la acalorada defensa de parte de los delegados 
hispanoamericanos.  Por ejemplo, Vicente Morales Duárez, abogado y diputado interino por el 
Perú, expresó que le resultaban inadmisibles los argumentos que se habían esgrimido sobre la 
incapacidad de los indios e incluso enfatizó la notable diferencia entre falta de ilustración (es decir 
falta de educación) y falta de capacidad (es decir la falta de inteligencia).  Culpaba a la Corona 
española de haber sepultado a los indios en las minas descuidando su educación.  Pero, a la 
vez, advertía la presencia de “indios educados en las ciudades, que en nada varían de las gentes 
cultas”12. Por su parte, el delegado Castillo, opinaba que la ignorancia del indio provenía “del 
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abandono con que se les ha privado, y de la falta de escuelas de los indios por nuestras leyes”, 
aunque también admitía la presencia de “varios indios que han hecho grandes progresos en las 
letras y han merecido ser condecorados con los grados mayores de universidad”13.

 Lo cierto es que en el virreinato del Perú los indios nobles contaban con dos colegios 
de caciques fundado el del Príncipe en Lima, en 1618, y el de San Borja en el Cuzco, en 1621; 
ambos regimentados por los jesuitas14. Parece que el colegio cuzqueño de San Borja contó a 
mediados del siglo XVII con una mayor asistencia de hijos de caciques, registrándose entre 26 
y 30 pupilos, mientras que en el del Cercado de Lima habían inscritos entre 12 y 14 colegiales; 
tendencia que se mantuvo en vigencia durante el siglo XVIII.  Los alumnos que asistían a estos 
centros educativos recibían clases de gramática, cálculo, geometría, música y, además, se les 
impartía el Catecismo de la Doctrina Cristiana del jesuita Jerónimo de Ripalda.  Adicionalmente, 
el colegio de San Borja contaba con una biblioteca de alrededor de 257 libros, al momento de la 
expulsión de la Compañía de Jesús15.

 Otro de los diputados peruanos, don Ramón Feliú, recurrió a una línea de argumentación 
diferente, que no se centraba en la educación alcanzada por ciertos indios ilustrados. Buscó 
más bien demostrar que los indios del antiguo Perú no eran ni brutales ni tiranos, increpando 
a los delegados peninsulares su desinformación frente a “los famosísimos obeliscos y estatuas 
de Tiahuanacu, de los mausoleos de Chachapoyas, de los edificios de Cuzco y Quito... de las 
fortalezas de Xaxahuamán...”;  preguntándoles también si alguna vez habían tenido la curiosidad 
de leer “sus idilios, sus elegías y sus odas”. Feliú concluyó su disertación recordando a los 
delegados que si hubiesen tenido interés en conocer el pasado histórico de los indios a los que 
menospreciaban 

todo esto y mucho más hubieran sabido, hubieran visto, hubieran leído, hubieran oído:  
no habrían osado llamar brutal a un pueblo que nos ha dejado pruebas tan recientes e 
incontrastables de su pericia en la escultura, la arquitectura civil, militar, subterránea y 
metalúrgica; en la hidráulica y agricultura; en la astronomía, en las artes, en la poesía y 
en la música...16

 Los recursos históricos a los que apela Feliú en su disertación, transmitiendo una imagen 
idealizada del Incanato, bien pudieron ser resultado de sus lecturas de los Comentarios Reales de 
los Incas, escritos por el mestizo cuzqueño Garcilaso de la Vega, obra que se re-editó en Madrid 
en la primera mitad del siglo XVIII17, alcanzando una importante difusión entre los intelectuales 
americanos18. Cabe también recordar que Feliú, al igual que Olmedo y Morales Duárez, se habían 
formado en el prestigioso y reformado Real Convictorio de San Carlos de Lima donde, sin duda, 
tuvieron acceso a este tipo de lecturas19.

 Finalmente, el delegado interino de Buenos Aires, López Lisperguer, coincidía con el 
representante de Cataluña en que los indios no carecían de capacidad, sino de oportunidad 
y que, además, el sistema colonial los había tratado como a seres inferiores. Dentro de este 
planteamiento en su discurso señalaba: “Esta rudeza (de los indios), además de no ser tanta 
como se pinta, es efecto de la opresión y tiranía de las autoridades; no es por falta de talentos ni 
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aptitud, sino por la sinrazón con que los tratan...” 20. Precisamente esta opresión se materializaba 
en los servicios personales o mitas, que apartaban a los indios de la educación, pero que eran el 
mecanismo que se les había impuesto para que solventaran sus tributos.  Adquirir la mayoría de 
edad implicaba, entonces, liberarse de ambas imposiciones: tributos y mitas. Este era además un 
paso obligado para obtener la ciudadanía y la representación en las Cortes. 

 Eventualmente se sometería a los indios a una legislación étnicamente selectiva. El 
indio podría elegir (voto activo) pero no ser elegido (voto pasivo), salvo que demostrara ser 
excepcionalmente ilustrado. De esta manera se aumentaban los asientos asignados a los 
representantes americanos, pero sin correr el riesgo de que los indios ocuparan más asientos 
que los criollos, a pesar de ser numéricamente superiores a éstos últimos21. No obstante, parece 
ser que no todos los indios tenían derechos al voto, ya que hubo casos en que se excluyeron a 
los dependientes; es decir, a los que se desempeñaban como sirvientes domésticos22.
 
 Así, de acuerdo a la constitución de Cádiz de 1812, los ciudadanos españoles (entre los 
que se incluían los indios y mestizos) casados, viudos o solteros, que tenían un lugar de residencia 
fija, contaban con una ocupación honesta y no habían sido despojados por la constitución de los 
privilegios que otorgaba la ciudadanía, podían votar. Los sirvientes domésticos que recibían un 
salario no estaban habilitados para emitir su voto; mientras que los jornaleros, aunque residieran 
en haciendas y estancias, al no caer bajo la categoría de sirvientes domésticos, tenían derecho 
al voto23. Al igual que en Francia y en Estados Unidos, los constituyentes gaditanos optaron 
por implantar el voto indirecto, a partir del cual se establecía una suerte de jerarquía entre los 
denominados “ciudadanos”, a nivel de requisitos y derechos; restringiéndose de esta manera la 
actuación política por parte de las comunidades indígenas24. Inclusive, se estipuló que un sistema 
basado en el voto oral se reservara para los analfabetos y sobre todo para los indios25.
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 Las Cortes de Cádiz decretaron la abolición del tributo el 13 de marzo de 1811. Pero, en 
México, a influjo de la rebelión del clérigo Miguel Hidalgo y Costilla, el virrey Venegas ya había 
extinguido los tributos “temporalmente” en octubre de 181026. Una vez más se demuestra27 que 
en ésta “primavera democrática” que vivieron los liberales, las medidas tomadas no siempre 
fueron impuestas verticalmente. También se pone en evidencia una cierta apertura de parte de 
los delegados de Cádiz, frente a reivindicaciones conseguidas con antelación en la América 
española y que fueron ratificadas posteriormente en la metrópoli. Además, es posible observar 
que los delegados suplentes estaban muy bien enterados de los sucesos del padre Hidalgo, en 
México. Así, don Ramón Feliú apoyó consistentemente, al igual que el descendiente de los Incas 
don Dionisio Uchu Inca Yupanqui, la extinción de los tributos a los indios “cómo se ha hecho 
en Nueva España, extendiéndose también la medida (abolicionista) a las castas”28. Además, 
la extensa y activa participación indígena en la insurrección liderada por Hidalgo y Morelos en 
México, era un indicio de lo poco aconsejable que resultaría excluir a los indios de contar con una 
representación política en Cádiz29. Como resaltaban posteriormente los diputados peruanos en 
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un comunicado dirigido al Excelentísimo Cabildo de Lima, y publicado por La Gaceta de Lima el 
7 de setiembre de 1811, “los indios, los malhadados indios respiran ya y verán que por primera 
vez al cabo de tres siglos ha habido quien abogue por ellos hasta conseguir quitarles de encima 
esa carga abrumadora”30.

 En el caso del Perú, se calcula que antes de instalarse las Cortes la recolección anual 
de tributos arrojaba una suma de 1.258.721 pesos, de los cuáles 788.036 quedaban en la Real 
Hacienda31. Un ingreso nada despreciable que se esfumó abruptamente y que fue pretexto para 
que el virrey del Perú, don Fernando de Abascal y Souza, retrasara la aplicación de la constitución 
de Cádiz, hasta el punto de que temió que los indios se amotinaran exigiendo su puesta en 
vigor32. De hecho, en el virreinato peruano la resolución se acató y puso en vigor  recién en 
setiembre de 1811, habiendo sido aplicada con antelación en los virreinatos de México y Nueva 
Granada.33 En el Perú, de acuerdo al censo del virrey Gil de Taboada de 1795,  la intendencia 
que contaba con mayor cantidad de población indígena era la del Cuzco (151.590 habitantes),  
seguida por la intendencia de Trujillo (136.813) y en tercer lugar por la de Tarma (110.499). No 
obstante, si se sumaban los totales de las intendencias del sur andino, es decir, las intendencias 
de Huamanga, Huancavelica, Arequipa y Cuzco, la cifra se elevaba a 331.689 indios censados. 
Siendo la población indígena del virreinato peruano de 648.615 habitantes, podemos observar 
que en el sur se concentraba prácticamente el 50% de la misma34.  

 En este sentido, es oportuno recordar que la propuesta de erradicación del tributo 
tampoco era nueva en el virreinato peruano. En 1809, un año antes de la revolución de Hidalgo 
en México, don Miguel de Eyzaguirre, procurador y protector general de los indios del Perú, ya 
había redactado un detallado informe donde aconsejaba suprimir la carga tributaria que pesaba 
sobre los indígenas o, por lo menos, moderar el monto de este gravamen. Evidentemente, la 
demanda de Eyzaguirre fue conocida por los indios de comunidad, creando obvias expectativas. 
En un intento por enterarse de la evolución de la propuesta abolicionista, la comunidad de 
Cajatambo, por ejemplo, financió durante tres años la estadía del indio José Naupari en Lima, en 
calidad de defensor de su pueblo, para que siguiera de cerca los trámites legales. El Contador de 
Tributos aprovechó de la función de intermediario de Naupari para acusarlo, en 1810, de “haber 
sembrado entre los indios las mas inicuas especies contra el sagrado ramo de los reales tributos 
(y) no han enterado hasta la fecha el semestre de San Juan próximo anterior, muchos pueblos de 
las doctrinas de Churín, Cochamarca y Andajes”35. Paralelamente,  en 1810 se les hizo entender 
a los indios que la derogación del tributo era una gestión en proceso, no un decreto real aprobado 
por los diputados de Cádiz. No obstante, al año siguiente, las Cortes oficializaron la abolición del 
tributo, demanda por la cual en el virreinato peruano se venía litigando judicialmente desde 1809.

 En América, la respuesta a este decreto, que atacaba las bases del sistema colonial, 
fue diversa. Hubo, en un principio, comunidades que saludaron con entusiasmo la supresión 
de los tributos. Un caso recurrentemente citado es el de las comunidades de Piura, Trujillo 
y Lambayeque, las cuales enviaron una carta al Rey agradeciéndole la medida dispensada. 
Pero, en lo que los investigadores no han caído en cuenta36, es que para las mencionadas 
provincias la abolición del tributo les significaba  -en efecto- un gran alivio económico, sin el 
temor de verse gravadas con otras gabelas. Lo que ocurre es que aparentemente desde 1720, 

�������	
�������	��������������
���������������������
����������
��	
��������
���������	�����������������
Scarlett O’ Phelan Godoy



http://revistahistoria.universia.net

100

las provincias ubicadas en el norte del  Perú, y pertenecientes al Arzobispado de Trujillo, habían 
sido incorporadas al pago del diezmo37. Teniendo por costumbre tributar y diezmar, que se les 
erradicaran los tributos significaba, sin duda, disponer de un excedente inesperado y bienvenido.

 Con razón, la provincia de Lambayeque celebró la extinción del tributo “con misa solemne 
en acción de gracias, el domingo 20 del corriente mes, con iluminación de calle...”38. Esto explica 
también que en 1813, el común de indios Lambayeque se resistiera tajantemente a la sola idea 
de volver a pagar “el odioso y degradante tributo,” ofreciéndose gustosamente, por el contrario, 
“a pagar los diezmos y primicias como los demás españoles”39. Es decir, pedían la erradicación 
del tributo, que acentuaba su posición de indios, favoreciendo el pago del diezmo, que los hacía 
más cercanos a los españoles. No en vano se suscitaron reclamos exigiendo “que paguen los 
indios alcabala y diezmos respecto a estar españolizados”40. El tributo tenía una carga étnica 
pero también, al menos de acuerdo a la interpretación del común de Lambayeque, un contenido 
de clase.  Reintroducirlo significaba pasar de ser ciudadanos, a volver a ser simplemente indios 
vasallos. Quizás por ello el diputado suplente peruano Dionisio Uchu Inca Yupanqui señalaba: “La 
cuestión es sencilla y fácil de determinar. Los naturales están relevados del tributo y deben pagar 
diezmo”41. No era tan cierto, entonces, el argumento que trasmitía la imagen de que “El indio es 
de un carácter que por mucho que lo opriman para obligarle a cumplir lo que es de su obligación, 
como el tributo establecido, jamás se quejará, pero si lo extorsionan con otras gabelas, saltará 
siempre que se le presente la ocasión”42. Es posible constatar que si se le liberaba del tributo y se 
le mantenía pagando diezmos, por lo tanto más próximo a los españoles,  sus protestas  podían 
diluirse, por lo menos temporalmente.

 Sin embargo, incluso en el norte hubo algunos casos excepcionales de resistencia frente 
a la erradicación del tributo, como es el que protagonizaron  los indios de la provincia de Piura 
quienes sintieron, en 1811, que si se abolía el tributo podría quebrarse el tácito pacto tributo-
tierras que funcionaba, desde tiempo inmemorial, entre las comunidades y el Rey. Es decir, desde 
el siglo XVI los indios pagaban el tributo como muestra de su vasallaje al monarca español y éste, 
a cambio, les repartía tierras, que eran la base de su sustento económico y de su funcionamiento 
social43. De allí que los comuneros temieran que “aún cuando se les quisiese relevar de pagarlos 
(los tributos), ellos mismos se brindarían a satisfacerlos, por las regalías de las tierras y amparos 
en sus negocios que les dispensa el Monarca por esa contribución”44. Pero, es probable que 
estas angustias se diluyeran cuando las Cortes aprobaron, en 1812, la distribución de tierras 
para los indios, compensando así la remoción del tributo, que era el mecanismo por medio del 
cual se les asignaban a los indios sus parcelas. De esta manera se garantizaba que los indígenas 
tuvieran el recurso necesario –la tierra- para poder pagar sus impuestos.

 Hubo una reacción similar entre los indios del sur andino – Arequipa, Cuzco y el Alto 
Perú – quienes ofrecieron continuar “espontánea y generosamente en el pago del tributo”45, como 
se observa en el memorial que elevó el presidente interino de la Audiencia del Cuzco, brigadier 
Mateo Pumacahua, a nombre de las comunidades indígenas locales46. Esta  actitud se puede 
explicar, teniendo en cuenta que precisamente en las mencionadas provincias surandinas los 
indios no diezmaban y, por lo tanto, es probable que prefiriesen mantenerse inmersos en el 
sistema tributario cuyo funcionamiento conocían y en cuya cobertura se amparaban, antes que 
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pasar a contribuir con los diezmos, cuyo mecanismo de pago además de resultarles extraño, 
los despojaba de la  tradicional intermediación del cacique. Más aún, habría que indagar si 
detrás de estos ofrecimientos “espontáneos” no estuvieron involucrados los curas doctrineros, 
para quienes los tributos resultaban esenciales, ya que de ellos se desagregaban los sínodos, 
que constituían su emolumento. Sin embargo, para las Cortes era elemental mantener vigente 
la derogación de los tributos, pues a partir de este decreto se ponía de manifiesto “la perfecta 
igualdad (de los indios) con los demás vasallos ciudadanos que componen la heroica nación 
española”47. O, como señalaba Dionisio Uchu Inca Yupanqui, la abolición del tributo “ha derribado 
hasta los cimientos aquel muro fuerte que por espacio de tres siglos puso en inmensa separación 
a los habitantes del antiguo y nuevo mundo”48. 

 Si bien es cierto que la abolición del tributo no se aplicó al unísono en el virreinato peruano, 
ni contó con una aprobación unánime, hubo provincias donde luego de tener conocimiento del 
decreto, se hizo imposible verificar la recaudación. Sin ir más lejos, en Lunahuaná, uno de los 
valles de Lima, los indios declararon que preferían perder el pescuezo, antes de contribuir con 
los cobros que habían empezado a recaudar los curas, siguiendo lo dispuesto por la cédula real 
del 6 de julio de 181149. Y en Cerro de Pasco, por ejemplo, el Dr. José de Larinca se quejó por 
escrito ante el Contador de Tributos, el 19 de octubre de 1812, de no haber podido realizar la 
recolección del tributo por haber sido relevado de su cargo50. No en vano se ha señalado que 
las comunidades indígenas se manifestaron tempranamente reacias a seguir contribuyendo con 
el pago del extinto tributo, desconociendo a las autoridades no electas por ellas que ejercieran 
control sobre dichos cobros51.

 Pero, consciente de que la erradicación de los tributos también significaba la desaparición 
de los sínodos, Inca Yupanqui desde su asiento en Cádiz recalcaba; “es necesario subrogar 
inmediatamente algún arbitrio para que no estén congruos aquellos párrocos”52. En consecuencia, 
si hubo un inconveniente que trajo consigo la supresión del tributo, éste fue la pérdida del ingreso 
de donde se desagregaba la “congrua” para los curas doctrineros.  Es decir, los sínodos de 
donde se les cancelaba su sueldo53. No en vano, el primero en dar la voz de alarma sobre el 
problema que acarreaba la extinción de los tributos, fue el clérigo trujillano Blas Ostolaza, otro de 
los diputados peruanos presente en las Cortes54. Más de uno de los representantes sugirió que 
los sínodos del tributo se trasladaran a los diezmos. Hubo también quienes aconsejaron que se 
adjudicaran los novenos reales al pago del sínodo55. No obstante, estas propuestas no llegaron 
a cristalizar. Sin embargo, es interesante constatar que en Cádiz, consistentemente se mezcló el 
tema del tributo con el asunto concerniente a los subsidios clericales56.

 James F. King, en su célebre artículo sobre las Cortes de Cádiz, considera que fue 
a partir de los esfuerzos americanos, particularmente los del peruano Inca Yupanqui, que 
los diputados españoles tuvieron que dejar de lado sus planes discriminatorios con relación 
a los indios57. No hay que olvidar que en un principio, bajo el argumento de su “minoría de 
edad”58, se trató de excluir a los indios tanto de las elecciones como de la adjudicación de la 
ciudadanía; escollos que fueron eventualmente superados.  Así, de acuerdo a King, el alcance 
del discurso persuasivo de Inca Yupanqui se plasmó en los decretos del 13 de marzo de 1811 
y  de noviembre 9 de 1812, que dictaminaron la abolición del tributo, la mita y otros servicios 
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similares, prometiéndose la distribución de tierras a los indios de comunidad.  De esta manera los 
indios quedaban expeditos para acogerse a la ciudadanía.  No obstante, en el último punto –el 
de la distribución de tierras- Inca Yupanqui mostró su desconocimiento sobre el funcionamiento 
de las comunidades indígenas,  al proponer, el 20 de junio de 1811, la distribución de tierras 
bajo el sistema de la propiedad privada con lo cual, en su criterio, los indios se igualarían a los 
españoles59. Su largo alejamiento del Perú, hizo que no se percatara que el resultado de esta 
provisión sería la descomposición de las tierras comunales y, por ende, la desnaturalización de 
las comunidades indígenas y del trabajo comunal.

 Pienso  que para tomar estas medidas hubo de por medio intereses creados, más que 
una exclusiva conmiseración por los indígenas. Es evidente que los españoles-americanos 
necesitaban, por el factor numérico, la participación de los indios en las Cortes. Así, al tener que 
decidir  entre alinearse con las castas “de color” o con los indios, mostraron sus preferencias por 
éstos últimos, ya que dentro de los objetivos de las Cortes no estaba el decretar la abolición de 
la esclavitud sino, a lo sumo, frenar el tráfico negrero y, obviamente, los negros y las castas de 
color tendrían que ser declarados libres antes de poder otorgárseles la ciudadanía.  En cambio, 
con relación a los indios se argumentó que éstos  eran genuinamente originarios de América, 
descendientes de una civilización mayor, la de los Incas y, además, contaban con una nobleza 
aborigen  -de la cuál un representante era el propio Inca Yupanqui-  que había recibido una 
educación esmerada y se había mantenido vigente. Por eso que cuando Inca Yupanqui se refiere 
en uno de sus discursos a los indios, admite  que quiso “dejar constancia de las virtudes del 
pueblo indio y de su capacidad para ocupar dignamente asientos en el congreso”60. Pero, lo 
que está claro es que estas “capacidades” no estaban desarrolladas en el indio común, sino en 
aquellos indios ilustrados pertenecientes a la elite nobiliaria.  Dentro de este contexto el delegado 
Pérez de Castro afirmaba “si que hay indios que tienen ilustración, propiedades y cultura, y no 
será mucho que haya uno en cada cincuenta mil que puede venir al Congreso”61. Sin duda Uchu 
Inca Yupanqui se ajustaba a esta imagen.

 No obstante su apasionado discurso abolicionista, Inca Yupanqui parece no haber caído 
en la cuenta que al suprimirse tributos y mitas, se descabezaba a la nobleza indígena.  Es decir, 
se erradicaba a los caciques. ¿Cómo era posible entonces que un miembro de ésta estirpe 
nobiliaria abogara por la remoción de los caciques?  He señalado en otro estudio que para el 
estado español la razón de ser de los caciques era, precisamente, su función como cobradores 
de tributos y como encargados de despachar la mita minera a Huancavelica y Potosí.  Si mitas 
y tributos dejaban de existir, los caciques perdían su papel central como intermediarios62. Pero 
los caciques estaban en la mira primero de los borbones y luego de los liberales63. Los primeros 
trataron de recortarles poder al comprobar el manejo político que podían alcanzar, luego de su 
controvertida actuación como líderes en la gran rebelión de 1780-81, también conocida como 
la rebelión de Túpac Amaru. Para los liberales, por otro lado, extinguir los señoríos era también 
acabar con los señores naturales, derogándose los cacicazgos que tenían delimitaciones 
jurisdiccionales y territoriales64. La medida estaba sincronizada: se erradicaban tributos y mitas, 
se abolían los señoríos y, como resultado, se anulaba a los caciques. 
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 Es probable que Inca Yupanqui no midiera a cabalidad las implicancias de éstas 
derogaciones, concentrándose en argumentos de carácter  humanitario más que propiamente 
políticos.  Aunque también, de acuerdo a su propia experiencia, pudo considerar que en lo sucesivo 
les correspondería a los indios nobles actuar como representantes de los indígenas en las Cortes.  
No en vano el delegado de Buenos Aires, López Lisperguer, afirmaba: “los indios a quienes se 
ha conservado por sus riquezas, y por su autoridad la nobleza y parte, a lo menos, de aquella 
dignidad con que fueron hallados, son muy capaces...”65. Claro que los caciques en actividad en 
el virreinato peruano eran algo más de 2.00066, y de ellos, los que se adjudicarían el cargo de 
delegados serían, sin duda, un número ínfimo. De esta manera se reducía considerablemente 
la presencia e influencia de la nobleza indígena dentro y fuera del Perú.  Y es que, el dispositivo 
promulgado en nombre de Fernando VII, de que los americanos, “así españoles como indios, 
y los hijos de ambas clases, tengan igual opción que los españoles europeos para toda clase 
de empleos y destinos...sea de la carrera eclesiástica, política o militar...”67 tenía, obviamente, 
alcances limitados para el poblador indígena, así éste perteneciera a la elite.

La abolición de la mita y sus alcances
 
 Como se ha señalado, el 9 de noviembre de 1812 los indios quedaron eximidos  “de 
todo servicio personal a cuales fuera corporaciones, o funcionarios públicos, o curas párrocos”68. 
Es posible observar que en el discurso planteado en las Cortes, la mita fue consistentemente 
presentada como un mecanismo destructivo. A través de ella, se afirmaba, los naturales eran 
erradicados “de su casa y (de) su familia y conducidos a doscientas y trescientas leguas para 
trabajar en hondos subterráneos sin apremio y sin alivio”69. En ningún momento se aludió a la 
presencia de indios mingas, es decir, aquellos mitayos que luego de cumplir con su cuota de 
trabajo habían optado por quedarse a residir en Potosí o sus inmediaciones,  con el propósito 
de seguir trabajando en la mina pero en calidad de jornaleros libres70. En Cádiz la mita fue 
presentada, exclusivamente, como un método que al ser coactivo atentaba contra la libertad y, 
por lo tanto, contra la tendencia política de las Cortes.  

 La mita, además, solo seguía en vigencia en el caso del Perú y el Alto Perú, y fue 
precisamente un representante peruano, el sacerdote Blas Ostolaza, quien trató de sugerir un 
canal alternativo para éste tipo de servicio personal, con el fin de retener a la mano de obra 
bajo un sistema similar71. Indudablemente el clérigo trujillano, hijo del minero de Hualgayoc 
Cristóbal Ostolaza, debió estar enterado de que en 1785 el obispo de Trujillo, don Baltazar Jaime 
Martínez de Compañón, había propuesto el traslado de colonos a territorios aledaños al mineral 
de Chota, Cajamarca, para ser empleados como mano de obra en el mencionado yacimiento 
minero72. Serían, por lo tanto, una especie de fuerza de trabajo cautiva.  En contraposición, el 
representante guayaquileño Joaquín Olmedo aludió metafóricamente a la abolición de la mita 
como un “remedio” muy simple, en el sentido de que las Cortes para aplicarlo no necesitaban 
construir, sino destruir una práctica nociva73.
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 Si bien en abril de 1720 la Corona había expedido un decreto donde se pronunciaba a 
favor de la abolición de la mita de los “indios forzados” destinados a las minas de Huancavelica,  
se debió postergar la aplicación de esta medida en el caso de la mita conferida al mineral de 
Potosí,  por las repercusiones negativas que podía acarrear su implementación a nivel de la 
región surandina.  Además, el Superintendente General de Azogues, don José de Santiago y 
Concha, marqués de Casa Concha, consideró pertinente retrasar una decisión sobre el futuro 
de la mita potosina, mientras no se redujeran los efectos de la epidemia que entre 1719-20 
había devastado al sur del virreinato peruano74, que era precisamente el espacio que albergaba 
a la población indígena gravada con la mita minera. La extinción de la mita era por lo tanto una 
medida esperada, pero que solo entraría en vigor en el temprano siglo XIX,  con la constitución 
liberal de Cádiz.

 De acuerdo a la evidencia, la abolición de la mita decretada en 1812, caló hondamente 
en las comunidades andinas. Sólo una rápida asimilación del decreto que establecía que los 
indios quedaban exonerados de mitar puede explicar que, en 1813,  los autodenominados 
españoles-indios de la posta de Ocros, Vilcashuamán, explicitaron en un auto judicial,  que se 
hallaban “libres de la obligación de mitar”75. O, como ocurrió con la comunidad de Vischongo, la 
cual opuso firme resistencia a mitar en el tambo de Cangallo, en su condición de “ciudadanos 
exentos por éste carácter”76. Similar, aunque no idéntico, es el caso de Clemente Hayaguana, 
indio tributario originario del pueblo de Tiquillaca, del ayllo Chila, en Puno, quien entre 1810 y 
1814 llevó adelante un proceso judicial solicitando no se le empleara “en servicios serviles y 
mecánicos” por haber sido hilacata y estar unido en matrimonio con una india noble. Recién en 
marzo de 1814 sus reclamos fueron atendidos, en consideración a que de acuerdo a la “Sagrada 
Constitución Política” habían quedado “enteramente abolidos todos los servicios personales, sin 
que con pretexto alguno (los indios) puedan ser obligados (a realizarlos), se le da por libre al 
presentante, como a todos los demás (de su condición) para que no puedan ser ocupados”77.

 En la vecina provincia de Cuzco se ventiló, en 1812, un caso igualmente interesante.  
Los herederos del cacique Asencio Nina Morales, principal y gobernador del pueblo de Calca, 
entablaron juicio contra varios indios de la parcialidad de Cotañe, a quienes acusaron de haber 
usurpado las tierras de la hacienda Buena Vista, ubicada en el pueblo de Colquepata, en 
Paucartambo.  Debido a la falta de instrucción de los inculpados, las autoridades acordaron 
que “sin embargo de ser ciudadanos y estar declarados por españoles libres, se les nombre 
protector...para que los instruya y dirija (en) su defensa”78. El hacendado local, don Pedro 
Salcedo, propuso que los transgresores se quedaran en la hacienda en calidad de yanaconas, 
pero como respuesta se le notificó por escrito y en forma enfática, el 22 de febrero de 1813, “que la 
costumbre de yanaconas que expresa se halla enteramente abolida como perniciosa a la libertad 
de los naturales... declarada últimamente por los reales decretos del supremo congreso nacional 
y la constitución política de la monarquía española, en cuya inteligencia no debe establecer sus 
convenios o contratos que priven a los naturales de la libertad y clase de ciudadanos”79. Se puede 
observar entonces, que hubo esfuerzos de parte de las autoridades por aplicar los dictámenes 
de la constitución liberal de 1812 a favor de los pobladores indígenas, ahora investidos con la 
ciudadanía.
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 Lo que sin duda se hizo explícito en las Cortes de Cádiz fue que había menor reticencia 
de otorgar la ciudadanía a los indios, que en adjudicársela a los negros y castas de color.  Para 
habilitar a los indios como ciudadanos se les anuló su condición de menores de edad, al abolirse 
secuencialmente el tributo y la mita.  Posteriormente se les incorporó al pago del diezmo, 
“españolizándolos” de esta manera.  Los indios, se consideró, eran originarios de América, 
descendientes de una alta civilización como la de los Incas y, además, no eran pocos los que 
podían ser descritos como “ilustrados”, estando en capacidad de representar dignamente a sus 
congéneres en las Cortes.  En contraposición, se negó la ciudadanía a los negros y castas de 
color por tener sus orígenes en el África,  proceder de reinos menores – considerados primitivos-, 
haber llegado a Indias en condición de esclavos y, adicionalmente, por factores de índole racial, 
como la mácula del color negro, que los alejaba de la ponderada “pureza de sangre”.  En un 
momento se argumentó, incluso, su cercanía al Islam y, por lo tanto, su situación de infieles80.  

 Pero, otro elemento que emergió en las Cortes fue la urgente necesidad de ensayar 
modelos alternativos a la mita y el tributo, para poder contar con un suministro estable de mano 
de obra, por un lado, y poder mantener operativa la hacienda real, por otro. Con este propósito 
se introdujo temporalmente la contribución voluntaria de carácter provisional que, en concepto 
del virrey Abascal, “aunque de diverso título ambas contribuciones –tributo y voluntaria- son 
una misma”81. Si de algo sirvió el tributo, y el estatus de tributario, durante la primera fase de la 
independencia, es decir, la de las juntas de gobierno, fue como argumento de parte de los indios 
para no ser enrolados en el ejército. Como explicitaba Manuel Chuquihuanca, indio tributario 
de la provincia de Conchucos, “que a pesar de haber hecho manifiesto a lo jefes superiores y 
subalternos del regimiento de número de esta ciudad, ser indio tributario y (que) por lo tanto 
gozaba de las gracias y exclusión de milicias que a estos les ha concedido S.M. por sus reales 
cédulas, se me agarró y filió en la 3º Compañía de dichos regimientos”82. Un indio tributario 
estaba constreñido a trabajar la tierra para cumplir debidamente con sus contribuciones fiscales, 
incorporarlo a las milicias implicaba alejarlo de sus obligaciones con la comunidad y con la 
hacienda real. 

 Conociendo todas estas limitaciones que emergieron con claridad durante el breve 
funcionamiento de las Cortes, José de San Martín, en su campaña libertadora, ofreció, en 1821, la 
abolición de los servicios personales y la extinción del tributo. Ambas medidas, puestas a prueba 
a partir de Cádiz, habían demostrado que todavía faltaba pasar por un proceso de transición 
y maduración para que su aplicación fuera efectiva. Simón Bolívar tuvo que  reintroducir el 
tributo en 1825,  para incrementar los fondos de la hacienda republicana, depredados por la 
guerra de independencia y la crisis económica que la sobrevino. En el caso del Perú, los hechos 
demostraron que recién a mediados del siglo XIX estas medidas podrían ponerse en práctica en 
términos permanentes.
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